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El Gobierno se ha propuesto establecer una relación ar- 
mónica y fluida con el Congreso Nacional. 	En particular. 
está empeñado en desarrollar un sistema expedito, siste-
mático y oportuno de información, consulta y coordinación 
con los parlamentarios do los partidos Integrantes .de la 
Coalición de Gobierno. 

A este respecto se han ido breando diversos mecanismos como 
la reunión semanal, presidida por el Ministro del Interior, 
de los -Ministros del área politica con los Jefes de Comités 
de la Concertacióti. del sonado y 111 CAmara de Diputados. 

3.- Especial importancia tiene, tanto n juicio de los parla-
mentarios como del propio Gobierno, el funcionamiento de 
las comisiones bilaterales entre cada Ministro (y sú 
equipo) y los parlamentarios de la Concertación, miembros 
de las 'comisiones del Senado y la Cámara de Diputados 
correspondientes al área de competencia del respectivo 
Ministerio. • 	A ellas se refiere el punto dos 	del ins- 
tructivo presidencial del 20 de abril. 

4.- El presente instructivo complementarlo tiene por objeto 
ampliar y precisar las funciones y objetivos de dichas 
comisiones bilaterales, con el Propósito de convertirlas en 
un instrumento eficaz de coordinación. 

5.- Al respecto, debo señalar, en primer término, que las 
comisiones bilaterales deben considerarse como un mecanismo 
amplio de consulta y no sólo como un instrumento de infor-
mación a los parlamentarios de la Concertación, previo al 
envio al Congreso de proyecto de ley preparados por el 
ÉJecutivo. 

6.- A continuación se enuncian las materias que en tal 
contexto, corresponde conocer a las comisibnes bilaterales: 

I) Información y análisis al nivel de la idea de legislar, 
de proyectos que pueda Impulsar cada Ministerio, antes 
de iniciar la elaboración del anteproyecto respectivo. 

2) Información y análisis de los proyectos de ley con 
anterioridad a su envio al H. Congreso, a nivel de 
anteproyecto o do texto especifico, según resulte.  más 
conveniente en cada caso. 
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3) Información y análisis respecto de las propuestas de 
legislación que surjan por iniciativa de los propios 
parlamentarios. 

1) Análisis y consulta respecto de la estrategia legisla-
tiva a seguir en relación a las diversas materias y del 
rol que en cada caso judará el Ejecutivo y los parlamen-
tarios. 

5) Información, análisis y consulta en relación .a las 
políticas, programas, proyectos de inversión y demás 
actividades relevantes de cada Ministerio. incluida, 
también, la consideración de las inquietudes, suge-
rencias o propuestas de carácter regional o nacional que 
puedan formular los parlamentarios. 

7.- 	En virtud do lo anterior estimo indispensable establecer un 
_calendario dffl nnsinnan perládlnan nrdInartack, al menos una 
VOZ al mes, que so realizarán en un 'Ata y hora fijadas de 
manera permanente, sin perjuicio do las reuniones extraor-
dinarias que sea necesario convocar cuando alguna materia 
urgente así lo requiera. 

B.-  Para facilitar la información global sobre el funciona- 
miento de esto mecanismo de coordinación, ruego a Ud. citar 
a las reuniones de esta comisión a un representante del 
Ministerio Secretaria General de la Presidencia que 
desempeñará funciones de apoyo técnico al trabajo de la 
comisión. 
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• DISTRIRUCTIM:  
1.- Señor Ministro del Inttuf 
2.- Señor Ministro do Relaciones Exteriores 
3.- Señor Ministro de befensa Nacional 
4.— Señor Ministro de Economia. Fom. y Reconstrucción 
5.— Señor Ministro de Hacienda 
6.- Señor Ministro de Educación Pública 
7.— Señor Ministro de Justicia 
O.- Señor Ministro do Obras Públicas 
9.- señor Ministro de Agricultura 

10.- Señor Ministro de Bienes Nacionales 
11.- Señor Ministro del Trabajo y Previsión Social 
12.- Señor Mihistro de Salud 

13.- Señor Ministro de Mineria 
14.— Señor Ministro de Vivienda y Urbanismo 
15.- Señor Ministro de Transpártes y Telecomúnicaciones 
16.- Señor Ministro Secretario General de Gobierno 
17.- Señor Ministro birector de ODEPLAN 
18.- SeMoh Ministro Pdte. de la Com. Nac. de thergia 

19.- Señor Ministro Vicepdte. Ejec. de COilF0 / 
20.- seopnÉs (u,Ei.)  lArclily0)  
21.- SEGPRES (Archivo) 
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